
 

 MENDOZA, 18 de octubre de 2023 
 

 VISTO: 
 

 El expediente electrónico Nº 28489/23 caratulado: “SECRETARÍA DE 
INVESTIGACIÓN Y POSGRADO s/ incorporación del Lic. Pablo Andrés CHIAVAZZA al 
proyecto de investigación interno “Las escenas musicales de Mendoza en tiempos de 

dictadura: el Auditorium de Casa Galli (periodo 1974 – 1984)” que dirige la Mgter. 
María Gabriela Guembe.”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

  Que mediante resolución N° 59/23-CD se aprobó la Selección de Proyectos 

de Investigación Internos de esta Facultad por el periodo 2023-2024, en los términos y 
condiciones establecidos por la Resol. N° 343/22-CD. 
 

  Que asimismo en dicha resolución en su Anexo Único se elevaron la 
nómina de docentes que fueron aprobados sus proyectos con financiamiento en la 
modalidad de investigadores nóveles y formados. 
 

Que por su parte, la Secretaría de Investigación y Posgrado, mediante 
Acta de reunión ordinaria del Consejo Asesor, aprueba por unanimidad la incorporación 
del Lic. Pablo Andrés CHIAVAZZA a su proyecto de investigación titulado “Las escenas 

musicales de Mendoza en tiempos de dictadura: el Auditorium de Casa Galli 
(periodo 1974 – 1984)” dirigida la Mgter. María Gabriela GUEMBE. 
 

Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y lo 
dispuesto por este Cuerpo en sesión plenaria del día 26 de septiembre de 2023, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Lic. Pablo Andrés CHIAVAZZA el proyecto de investigación 
interno titulado “Las escenas musicales de Mendoza en tiempos de dictadura: el 

Auditorium de Casa Galli (periodo 1974 – 1984)”, dirigida la Mgter. María Gabriela 
GUEMBE, a la nómina de docente seleccionados mediante Resol. N° 59/23-CD. 
 

ARTÍCULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
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